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Señor Ministro 

Tengo el honor de dirigirme a su Excelencia, a los efectos de 

comunicar que la Dirección Nacional de Aeronáutica Civil dio cumplimiento a lo 

establecido en el Decreto P.E N° 2991 de fecha 6 de diciembre del 2019 Por el cual 

se aprueba el Manual de Rendición de Cuentas al Ciudadano, de interés nacional y 

de aplicación obligatoria en las instituciones del Poder Ejecutivo". 

Por tal motivo, se eleva el Informe Final, Memoria Anual y Matriz de 

Indicadores de Rendición de Cuentas institucional, correspondientes a los meses de 

enero a diciembre del 2021, concordante con el Art. 2 de la Resolución SENAC N° 
14 de fecha 27 de enero del 2021 y demás normativas vinculantes. El documento 

fue redactado conforme a la metodología de trabajo recomendada.

La información de rendición de cuentas se encuentra disponible en la

página web institucional, en la botonera "Rendición de Cuentas" para su acceso al 

público. 
Sin otro particular, dándose cumplimiento a lo requerido en tiempo y 

forma, hago propicia la oportunidad para saludarlg, con mi más alta y distinguida 
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RESOLUCIÓN N°32 /2022
POR LA QUE SE APRUEBA EL INFORME FINAL, LA MEMORIA ANUALL Y ILA 

MATRIZ DE INDICADORES DE RENDICIÓN DE CUENTAS AL CIUDADANO DE 
LA DINAC, CORRESPONDIENTE A LOS MESES DE ENERO A DICIEMBRE DEL 
EJERCICIO 2021, EN CUMPLIMIENTO DEL DECRETO N° 2991/2019 POR EL QUE
SE APRUEBA EL MANUAL DE RENDICIÓN DE CUENTAS AL CIUDADANO, DE 
INTERES NACIONAL Y DE APLICACIÓN OBLIGATORIA EN LAS 
INSTITUCIONES DEL PODER EJECUTIVO.---- ********** 

Asunción, A4 de Rnero de 2022 

El Decreto N° 2991/2019; las Resoluciones N° 14/2021, N° 100/2020, N° 
194/2021; el Memorándum CGUTA N° 07/2022, (Exp. DINAC N° 157299), y; -

VISTO:

CONSIDERANDO: Que, a través del Decreto P.E N° 2991 de fecha 6 de diciembre del 2019,
se aprobó el Manual de Rendición de Cuentas al Ciudadano, de Interés Nacional
y aplicación obligatoria en las Instituciones del Poder Ejecutivo,---- -- 

Que, la Secretaria Nacional de Anticorrupción, a través de la Resolución N° 14 
de fecha 27 de enero del 2021, estableció los plazos y lincamientos de 

presentación del Plan de Rendición de Cuentas al Ciudadano, informes parciales, 
finales, memoria anual y la matriz de indicadores del periodo del Ejercicio Fiscal 

2021.--- ------------*--------°--**** 

Que, por Resolución N° 100 de fecha 03 de febrero del 2020, se conformó un 
Comité de Rendición de Cuentas al Ciudadano CRCC, estando integrado por 
representantes de la Dirección de Aeropuertos, la Dirección de Acronáutica, la 

Dirección de Meteorología, la Secretaría General, la Auditoría Interna, la 
Subdirección de Planificación, la Subdirección de Administración y Finanzas, la 
Coordinación General de Talentos Humanos, la Coordinación General de 
Tecnologia de Información y Comunicación y Coordinación General de la 
Unidad de Transparencia y Anticorrupción, como Coordinador. Posteriormente, 
se amplío la conformación a través de la Resolución N° 194 de fecha 25 de 
febrero del 2021, incluyendo al representante de la Secretaría Comunicacional.-- 

eneral de la Unidad de Transparencia y Anticorrupción, Que, la Coordinación 0 
solicitó la aprobación del Informe Final, la Memoria Anual y la Matriz de 
Indicadores, en cumplimiento de la normativa legal y la metodología indicada
por el órgano de control. Los documentos serán publicados en la página web de 

la DINAC para su acceso al público.----

POR TANTO: De conformidad con las atribuciones conferidas por la Ley N° 73/1990 "Que 
aprueba, con modificaciones, el Decreto-Ley N° 25/90 Que crea la Dirección 

Nacional de Aeronáutica Civil (DINAC) y, la Ley N° 2199/2003 "Que dispone
la reorganización de los órganos colegiados encargados de la Dirección de 
Empresas y Entidades del Estado Paraguayo". ******

EL PRESIDENTE DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE AERONAUTICA CIVIL
RESUELVE

Aprobar el Informe Final, la Memoria Anual y la Matriz de Indicadores de 
Rendición de Cuentas al, Ciudadano, correspondiente a los meses de enero a 
diciembre del ejercicio/2021, en cumplimiento del Decreto P.E N° 2991/2019, 
por el cual se aprueba el Manual de Rendición de Cuentas. al Ciudadano, de 
Interés Nacional y aplicación obligatoria en las instituciones del Poder Ejecutivo 
y demás normativas legales vincülantes Se adjunta el Anexo I - Matriz de 

Información Minima de Rendicióon de. Cuentas al Ciudadano, el Anexo II 
Información Complementaria, AnexolI Memoria Anual y el Anexo IV 
Matriz de Indicadores, que forman partedé la presente Resolución.---
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RESOLUCIÓN N°31 /2022 
POR LA QUE SE APRUEBA EL INFORME FINAL, LA MEMORIA ANUAL Y LA 
MATRIZ DE INDICADORES DE RENDICION DE CUENTAS AL CIUDADANO DE 
LA DINAC, CORRESPONDIENTE A LOS MESES DE ENERO A DICIEMBRE DEL 
EJERCICIO 2021, EN CUMPLIMIENTO DEL DECRETO N° 2991/2019 POR EL QUE 
SE APRUEBA EL MANUAL DE RENDICIÓN DE CUENTAS AL CIUDADANO, DE 
INTERES NACIONAL Y DE APLICACIÓN 
INSTITUCIONES DEL PODER EJECUTIVO.- 

OBLIGATORIA EN LAS 
---------------------------- 

Artículo 2 Publicar los Informes de Rendición de Cuentas al Ciudadano institucional
citados ut supra, correspondiente a los meses de enero a diciembre del ejercicio 
2021, en la página web institucional, en el link Rendición de Cuentas, para su 

acceso al público.- 

Articulo 3 Comunicar a quienes corresponda, y cumplida archivar.---

Fdo. por PROF. ING. F'ÉLIX KANAZAWA (Presidente) 
ABG. DANIEL A. BÁEZ ARGANA (Secretario 
General) Es Copia fiel del Original 
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ANEXO II – RESOLUCIÓN N°: 32/2022 
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